
APLA Agencia de Planificación
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-00003208-APLA-SG#APLA

 
VISTO el Expediente EX-2020-00003208-APLA-SG#APLA del Registro de la AGENCIA DE
PLANIFICACIÓN (APLA), el Marco Regulatorio aprobado por Ley N° 26.221, el Decreto N° 763 de
fecha 20 de junio de 2007, y

 

CONSIDERANDO:

Que a través del Expediente mencionado en el Visto se tramitó lo relativo a la formulación del Presupuesto
para la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), correspondiente al Ejercicio 2021.

Que la GERENCIA GENERAL elaboró una propuesta de Lineamientos Generales de Política
Presupuestaria y Metas Físicas para el mencionado ejercicio.

Que la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS elaboró un Proyecto de Presupuesto de
Gastos y Recursos considerando los recursos estimados, las pautas definidas y las proyecciones de gastos
para la atención de las necesidades de funcionamiento para el próximo ejercicio.

Que la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AySA) mediante
NO-2020-00000694-AYSA-DAFYC#AYSA informó un monto total estimado de PESOS DOSCIENTOS
DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL ($ 217.200.000) para el financiamiento de la AGENCIA
DE PLANIFICACIÓN (APLA) para el próximo ejercicio, en virtud de la Tasa de Financiamiento estimada
en función a la recaudación proyectada.

Que el Artículo 36 del Marco Regulatorio aprobado por la Ley N° 26.221 establece que el Presupuesto
Anual de Gastos y Recursos de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA) deberá ser equilibrado en
cuanto a la relación de gastos y recursos.

Que las Gerencias de ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y de ASUNTOS LEGALES han tomado la
intervención que les compete.

Que la presente se dicta en el marco de las competencias asignadas por el Artículo 33 del Marco
Regulatorio aprobado por la Ley N° 26.221 y el Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la
AGENCIA DE PLANIFICACIÓN (APLA), aprobado por Resolución APLA N° 14 de fecha 9 de febrero
de 2009.



 

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE PLANIFICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los Lineamientos Generales de Política Presupuestaria y Metas, que como
ANEXO I (IF-2020-00004642-APLA-DIRECTORIO#APLA) forman parte integrante de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Presupuesto Anual de Gastos y Recursos de la AGENCIA DE
PLANIFICACIÓN (APLA) correspondiente al año 2021 que como ANEXO II (IF-2020-00004642-APLA-
DIRECTORIO#APLA) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Dése intervención a la GERENCIA GENERAL y la GERENCIA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, las que proseguirán con las tramitaciones correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO I















OBJETIVOS INSTITUCIONALES


La planificación de las acciones de la Agencia se efectúa con el fin de cumplir con los objetivos institucionales fijados en la normativa vigente.


Lineamientos generales de la actividad de la AGENCIA DE PLANIFICACIÓN


A continuación se enumeran los lineamientos generales de la actividad de la Agencia para el año 2021:





1. Realizar el control sobre el cumplimiento por parte de la Concesionaria de los planes aprobados mediante el seguimiento del desarrollo de las obras e inversiones así como, también, mantener actualizado el registro de los estudios de impacto ambiental  de dichas obras que debe elaborar la misma Concesionaria; verificando, además, periódicamente el grado de avance de los proyectos e informando a las autoridades competentes en casos de desvíos significativos en la ejecución de las obras.





2. Continuar con la reevaluación y/o evaluación de los Estudios de Servicios de los nuevos Partidos incorporados al área regulada de la Concesión según lo dispuesto por la Resolución NO 425/16 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y la Disposición N O a E/16 de la SUBSECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS.





3. Atender los posibles reclamos de usuarios por deficiencias producidas en la ejecución de obras de expansión o por cualquier otro problema derivado de la ejecución de las mismas, dando mayor visibilidad a los medios de contacto con la Agencia y aumentando las visitas a Obras. 





4. Ejecutar y publicar consultas y encuestas periódicas para medir el grado de demanda anual de los usuarios y de la comunidad respecto a la ejecución de los planes. 





5. Reforzar la política de comunicación y difusión de las actividades de la Agencia, con el objeto de aumentar la información y el contacto con los usuarios en todo lo que hace a los planes y/u obras a ejecutar, en ejecución y ejecutadas. 





6. Complementar el proceso de implementación del “Sistema de Gestión de Proyectos APLA-AYSA”.





7. Revisar y adecuar  el Manuel de Lineamientos y de Misiones y Funciones de la Agencia, que fuera aprobado por el Directorio mediante Resolución Numero 39/2009, teniendo en cuenta la experiencia adquirida por la Organización desde que fuera implementado exitosamente el sistema de Gestión Documental Electrónico (GDE) en el año 2018. 





8. Crear una comisión “ad hoc” a fin de dar seguimiento y cumplimiento a la Resolución de fecha 28 de septiembre de 2020, emitida por el Juzgado en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo Federal N° 2 de  La Plata, en el Juicio iniciado por la ASOCIACION 18 DE OCTUBRE Y OTROS C/AYSA Y OTROS. 





9. Preservar y fortalecer los recursos humanos de la Agencia con capacitación que incentive la formación profesional específica y la innovación. 





10. Continuar implementando la perspectiva de género y diversidad, articulando estrategias conjuntas con el área de Políticas de Género y Diversidad del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y el Ministerio de las Mujeres, Genero y Diversidad, con el objeto de afianzar líneas de acción en materia de igualdad y prevenir toda forma de violencia en el ámbito de la Agencia de Planificación. 





11.  Promover la incorporación de herramientas que permitan construir trayectorias laborales de calidad, adecuadas a las y los trabajadores de la Agencia, para que conozcan y difundan situaciones de vida, y que apunten a prevenir cualquier intento de discriminación asociado a la percepción de género y/o de personas con capacidades diferentes. 





12.  Incorporar la “dimensión ética” al modelo de gestión, para fortalecer las capacidades de la organización en lo que hace a la integridad, transparencia y políticas anticorrupción. 



























































METAS AÑO 2021 POR GERENCIA:





1. GERENCIA DE PLANIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA





FÍSICAS Y PRODUCCIÓN BRUTA - AÑO 2021


 


· Meta:   Seguimiento de estado y/o avance técnico-económico de licitaciones / obras.


Unidad de medida: Informe


Cantidad prevista en el año 2021: 640





 


Metodología de estimación:





Expedientes de obras particulares


Se prevé que a fines del año 2020 se encontrarán activos aproximadamente 92 (noventa y dos) expedientes de obras AySA por contrato. Al respecto cabe aclarar que, del total de los expedientes referidos, 9 (nueve) tramitan el seguimiento de obras que se reportan en ejecución, encontrándose los restantes, a la espera de la activación contable final de la obra y/o de su puesta en servicio.


Respecto del Plan A+T / C+T, a fines de 2020 se encontrarán activos 267 (doscientos sesenta y siete) expedientes. De este total de expedientes, 20 (veinte) corresponden a obras reportadas en ejecución; los restantes expedientes corresponden a obras con remisión de documentación pendiente por parte de la Concesionaria y/o de la puesta en servicio de las mismas.





Expedientes de obras por Jurisdicción.





A mediados del año 2020 la Gerencia de Planificación Técnica y Económica propuso, una nueva metodología de seguimiento de las obras previstas en el PEyM; ello a través de expedientes por cada partido y/o jurisdicción integrante de la Concesión.


La precitada metodología está siendo, actualmente, implementada por dicha Gerencia, por lo que durante el año 2021 se encontrarán en trámite 28 de estos expedientes, previéndose "a priori" realizar 8 (ocho) informes en cada uno ellos en el año.


De todo lo anteriormente expuesto, considerando reservas vencidas, archivos, remisión de nuevos pliegos y tramitaciones varias, se estima realizar aproximadamente 640 (seiscientos cuarenta) informes de obra durante el año 2021.





 


· Meta: Control del cumplimiento de la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental.


Unidad de medida: Informe.


Cantidad prevista en el año 2021: 100





 


Metodología de estimación:





Se prevé que a fines del año 2020 se encontrarán activos aproximadamente 74 (setenta y cuatro) expedientes de Estudios de Impacto Ambiental (EIA).





Considerando reservas vencidas, archivos, remisión de nuevos EIA por parte de AySA y tramitaciones varias, se estima la producción de aproximadamente 100 (cien) informes durante el año 2021.


 


· Meta: Elevar a consideración del Directorio de la A.PLA el análisis e informe por parte de las Gerencias de Planificación Técnica y Económica y de Asuntos Legales del Informe Anual presentado por la Concesionaria.


Unidad de medida: Informe


Cantidad prevista en el año 2021: 1


 


Metodología de estimación:





Con motivo de la presentación por parte de la Concesionaria del Informe Anual, se estima producir 1 (un) informe técnico y legal  respecto del mismo durante el año 2021.


 


· Meta: Participar en la Coordinación de la Revisión del PMOEM





Unidad de medida: Informe





Cantidad prevista en el año 2021: 1





Antecedentes y Metodología de estimación





· Mediante RESOL-2019-15-E-APLA-DIRECTORIO#APLA el Directorio de esta Agencia prestó conformidad al “Plan de Mejoras, Operación, Expansión y Mantenimiento de los Servicios (PMOEM) Quinquenio 2019-2023”.





En los considerandos de la precitada Resolución el Directorio de la APLA “…comparte la observación efectuada por la COMISIÓN ASESORA y considera que resulta razonable, conveniente y oportuno que se propicie una revisión del plan quinquenal 2019-2023 durante el transcurso del año 2020”.





Cabe señalar que en la reunión de Comisión Asesora de la APLA (teleconferencia) de fecha 8 de octubre de 2020, dicho cuerpo colegiado consideró “…oportuno realizar una postergación de la revisión del PMOEM 2019-2023 pautada para el corriente año y considera razonable iniciar las tareas de revisión en el transcurso del año 2021 una vez se normalice la situación de emergencia sanitaria actual”.





· Oportunamente, a través de la RESOL-2019-60-APN-SIPH#MI, el señor Secretario de Infraestructura y Política Hídrica de la Nación aprobó el “Plan de Mejoras, Operación, Expansión y Mantenimiento de los Servicios (PMOEM) Quinquenio 2019-2023”.





Por otra parte, en su NO-2020-78993162-APN-SIYPH#MOP de fecha 16/11/2020, dicha Autoridad de Aplicación " ... considera conveniente que la revisión del plan quinquenal pautada para el transcurso del año 2020 se posponga para el año 2021 a efectos de contar con un contexto social, económico y sanitario que permita realizar las actividades y tareas que una revisión de tal magnitud y envergadura requieren".





· De lo anteriormente expuesto, durante el año 2021 se estima producir 1 (un) informe técnico y legal respecto del proceso de revisión del PMOEM. 


Meta: Visitas a obra - Lineamientos 12 y 15.


Unidad de medida: Informe


Cantidad prevista en el año 2021: 10


Antecedentes y Metodología de estimación:





La realización de visitas a obras durante el año 2021 se encuentra condicionada a la normalización de  la situación sanitaria actual y/o el establecimiento de protocolos particulares que permitan un desarrollo seguro de las mismas.





En base a la información provista por la Concesionaria a través  de la conexión on-line (Informes Mensuales de Obra por Contrato e Informes Mensuales de Agua /Cloaca + Trabajo), se estima que durante el año 2021 se hallarán con diferentes grados de avance/ejecución aproximadamente unas 200 obras (incluyendo alrededor de 50 ejecutadas por otros organismos).





En consideración de lo anteriormente expuesto, se estima la realización de 10 (diez) visitas a obra durante el año 2021, particularmente durante el segundo semestre. Las obras a visitar serán seleccionadas de acuerdo a su tipo (obras básica / obra secundaria), a su importancia estratégica y al grado de avance desarrollado hasta la fecha de visita.


 


· Meta: Obras Críticas - Devolución Anticipada de IVA.


Unidad de medida: Informe


Cantidad prevista en el año 2021: 4


Metodología de estimación:





Con motivo de la solicitud por parte de AySA de otorgamiento del Beneficio de amortización acelerada en la Devolución Anticipada del IVA para un grupo de obras en ejecución y/o finalizadas, esta Agencia intervendrá en el “Control y Asignación” previsto en el Decreto 726/2009 (artículo 11) el cual establece que “En los casos de las obras de infraestructura deberá determinarse en el correspondiente acto administrativo, el organismo público competente, Autoridad de Aplicación o ente regulador que deberá expedirse acerca del avance de obra y su correspondencia con el cronograma de inversiones”.





Las aprobaciones por parte del Ministerio del Interior a través del dictado de Resoluciones de Declaración de Obra Crítica, resultan ser las detalladas a continuación:


· RESOL-2017-183-APN-MI


· RESOL-2017-329-APN-MI


· RESOL-2017-182-APN-MI


· RESOL-2017-64-APN-MI


· RESOL-2017-63-APN-MI


· RESOL-2017-68-APN-MI


 


Al respecto, la Agencia ya ha intervenido en los siguientes procesos “...de control y asignación del beneficio fiscal otorgado”.


· El correspondiente al “Lote 2: Planta de Pretratamiento, Estación Elevadora de Entrada y Estación de Bombeo de Salida (RC004)”, Obra Crítica declarada por RESOL-2017-183-APNMI. (a  través del informe Nº IF-2019-00004897-APLA-GPTYE#APLA de fecha 4 de Septiembre de 2019).  


· El correspondiente a las Obras “Lote 1: Colector Margen Izquierda, Desvío Colector Baja Costanera y Obras Complementarias” y “Lote 3: Emisario Planta Riachuelo”, Obra Crítica declarada por RESOL-2017-329-APN-MI. (a través del informe Nº IF-2020-00001627APLA-GPTYE#APLA de fecha 06/05/2020).





De lo anteriormente expuesto, a la fecha para el período 2021 resultarían factibles 4 (cuatro) trámites correspondientes al proceso de “control y asignación del beneficio fiscal otorgado”.


 


· Meta: Verificación de certificados del Sistema de Potabilización Área Norte (Planta Potabilizadora Juan Manuel de Rosas y Acueductos a Tigre Centro, Pacheco y Escobar NA403).


Unidad de medida: Informe


Cantidad prevista en el año 2021: 50


 


En consideración del “Acta Acuerdo” de fecha 18/06/2019 celebrado entre la Concesionaria y la UTE Aguas del Paraná, así como la remisión de la Concesionaria a esta Agencia de 36 certificados hasta la fecha durante el año 2020;  se estima la verificación de alrededor de 50 (cincuenta) certificados durante el período 2021.





Cabe señalar que los certificados a presentar por parte de la Concesionaria se corresponden con las siguientes categorías:


a. Redeterminaciones Definitivas de Precios,


b. Adecuaciones Provisorias de Precios y, 


c. Diferencia entre las Adecuaciones Provisorias de Precios y las Redeterminaciones Definitivas de Precios.


d. BNDES























2. GERENCIA DE COORDINACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 





· Meta:   Atención de Reclamos y Consultas


Unidad de medida: Reclamos y Consultas


Cantidad prevista en el año 2021: a Demanda





Metodología de estimación: Teniendo en cuenta los lineamientos de atención de reclamos y de información sobre planes de obras a ejecutar, en ejecución y ejecutados (ambos contemplados en el Marco Regulatorio: Art. 27° inc. F) y C) respectivamente) se ha previsto los Lineamientos Administrativos N° 18 (Reclamos Significativos), 18 bis (Reclamos menores) y 18 ter (consultas por programación de obras y estados de avance) contemplando las características de cada requerimiento a fin de hacer más eficiente y rápida la respuesta a las demandas de usuarios y/o usuarios potenciales.


Cabe destacar que en función del avance de las obras de expansión y de la mejora de la comunicación de las mismas a través de los municipios, las consultas recepcionadas en la Agencia se han reducido paulatinamente desde el inicio de la concesión.


 


Meta: Investigación Social


Unidad de medida: Informe


Cantidad prevista en el año 2021: 1





Metodología de estimación: Se prevé la elaboración de una investigación social teniendo en cuenta las potenciales demandas que puedan surgir de las necesidades operacionales de la Gerencia o de requerimientos de la Comisión Asesora de la Agencia que sean solicitados ante la imposibilidad de los municipios de suministrar la información para la revisión de los planes.


 


Meta: Plan de Capacitación.


Unidad de medida: Cursos


Cantidad prevista en el año 2021: A demanda de las Gerencias.





Metodología de estimación: Ejecución del Plan de Capacitación en curso INAP-Marechal. Y eventuales capacitaciones con otras instituciones educativas.


 


Meta: Coordinación de Acciones Conjuntas con la Comisión Asesora.


Unidad de medida: Reuniones


Cantidad prevista para el 2021: 24





Metodología de estimación: Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 37º del Marco Regulatorio aprobado por Ley 26221 que reza: “La Comisión deberá sesionar como mínimo dos veces por mes….”, se prevé la realización de 24 reuniones en el año 2021.


 


Meta: Aprobación Calidad de Materiales.


Unidad de medida: Resolución de Actualización Normativa de Materiales.


Cantidad prevista para el 2021: 1


Metodología de estimación: Analizar en el ámbito de la Comisión Asesora el listado de materiales conforme lo establecido en el Art. 27 inciso e) del Marco Regulatorio aprobado por Ley 26221.


 


Meta: Reuniones de Coordinación y relevamiento de campo en Organismos y Municipios.


Unidad de medida: Reuniones y salidas a campo


Cantidad prevista para el 2021: A demanda





Metodología de estimación: Ejecutar la coordinación de las actividades de relacionamiento del organismo con todos los actores sociales involucrados en la expansión y mejoramiento de los servicios, en particular en todo lo referente a interacción con la Comisión Asesora.


 


Meta: Presentación de Informes a la Comisión Asesora sobre el Estado de Obras y Proyectos.


Unidad de medida: Informes.


Cantidad prevista para el 2021: 6





Metodología de estimación: Presentación de informes sobre el Estado de las Obras y los Proyectos en el marco de la Comisión Asesora de la Agencia.
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ANEXO II




































































I - GASTOS



AGENCIA  DE PLANIFICACION - APLA








			PARTIDAS PRESUPUESTARIAS


			


PRESUPUESTO


2021





			Clasificador


Económico


			


Inciso


			


Principal


			


Parcial


			


Descripción


			





			


			


			


			


			TOTAL GASTOS


			799.200.000





			21


			


			


			


			GASTOS CORRIENTES


			541.260.000





			21


			1


			


			


			GASTOS EN PERSONAL


			276.350.000





			21


			1


			1


			


			PERSONAL PERMANENTE


			207.000.000





			21


			1


			1


			1


			Retribuciones del Cargo


			130.000.000





			21


			1


			1


			2


			Retribuciones a Personal Directivo


			6.000.000





			21


			1


			1


			3


			Retribuciones que no hacen al Cargo


			10.000.000





			21


			1


			1


			4


			Sueldo Anual Complementario


			15.000.000





			21


			1


			1


			5


			Otros gastos en Personal


			3.000.000





			21


			1


			1


			6


			Contribuciones Patronales


			43.000.000





			21


			1


			5


			


			ASISTENCIA SOCIAL  AL PERSONAL


			19.000.000





			21


			1


			5


			1


			Seguros


			4.000.000





			21


			1


			5


			9


			Otras Asistencias Sociales al Personal


			15.000.000





			


21


			


1


			


6


			


			BENEFICIOS Y COMPENSACIONES (CCT, Liquidaciones


Finales LCT, Retiro Voluntario)


			


30.000.000





			


21


			


1


			


8


			


			


PERSONAL CONTRATADO - Contratos a  Plazo Fijo


			


20.350.000





			


21


			


1


			


8


			


1


			


Retribuciones por Contrato


			


15.000.000





			21


			1


			8


			2


			Adicionales al Contrato


			50.000





			21


			1


			8


			3


			Sueldo Anual Complementario


			1.300.000





			21


			1


			8


			5


			Contribuciones Patronales


			4.000.000





			21


			2


			


			


			BIENES DE CONSUMO


			3.270.000





			21


			2


			1


			


			PRODUCTOS ALIMENTICIOS


			880.000





			21


			2


			1


			1


			Refrigerio APLA


			500.000





			21


			2


			1


			1


			Refrigerio y Gs. Eventuales COMISIÓN  ASESORA


			380.000





			21


			2


			3


			


			PROD. DE PAPEL, CARTÓN  E IMPRESOS


			350.000





			21


			2


			3


			1


			Papel de Escritorio


			300.000





			21


			2


			3


			5


			Libros, revistas y periódicos


			50.000





			21


			2


			5


			


			COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE


			1.000.000





			21


			2


			5


			6


			Combustible


			1.000.000





			21


			2


			9


			


			OTROS BIENES DE CONSUMO


			1.040.000





			21


			2


			9


			1


			Elementos de Limpieza


			500.000





			21


			2


			9


			2


			Útiles de Escritorio y Oficina


			250.000





			21


			2


			9


			2


			Útiles de Escritorio y Oficina – COMISIÓN  ASESORA


			140.000





			21


			2


			9


			9


			Otros Bienes de Consumo


			150.000

















			PARTIDAS PRESUPUESTARIAS


			


PRESUPUESTO


2021





			Clasificador


Económico


			


Inciso


			


Principal


			


Parcial


			


Descripción


			





			21


			3


			


			


			SERVICIOS NO PERSONALES


			257.140.000





			21


			3


			1


			


			SERVICIOS BÁSICOS


			8.900.000





			21


			3


			1


			1


			Energía Eléctrica


			3.000.000





			21


			3


			1


			2


			Agua


			200.000





			21


			3


			1


			3


			Gas


			190.000





			21


			3


			1


			4


			Teléfonos


			3.000.000





			21


			3


			1


			5


			Correos


			10.000





			21


			3


			1


			9


			Alumbrado, Barrido y Limpieza  - ABL


			2.500.000





			21


			3


			2


			


			ALQUILERES Y DERECHOS


			28.440.000





			


21


			


3


			


2


			


1


			


Alquileres de edificios y locales


			


25.000.000





			


21


			


3


			


2


			


2


			


Alquiler de medios de transporte COMISIÓN  ASESORA


			


140.000





			21


			3


			2


			4


			Alquiler de Fotocopiadoras


			3.000.000





			21


			3


			2


			9


			Otros Alquileres


			300.000





			21


			3


			3


			


			MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y LIMPIEZA


			176.250.000





			21


			3


			3


			1


			Mantenimiento y reparación de edificios


			174.900.000





			21


			3


			3


			2


			Mantenimiento de vehiculos


			900.000





			21


			3


			3


			3


			Mantenimiento y reparación de maquinarias, equipo


			200.000





			21


			3


			3


			5


			Limpieza, aseo y fumigación


			150.000





			21


			3


			3


			6


			Mantenimiento de servicios Informáticos


			100.000





			21


			3


			3


			9


			Otros gastos de mantenimiento, reparación y limpieza


			200.000





			21


			3


			4


			


			SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES


			32.160.000





			21


			3


			4


			2


			Servicios Médicos y Sanitarios


			160.000





			21


			3


			4


			4


			Contabilidad y Auditoría  Externa


			800.000





			21


			3


			4


			5


			Capacitación


			1.200.000





			


21


			


3


			


4


			


9


			


Otros No Especificados Precedentemente


			


30.000.000





			21


			3


			5


			


			SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS


			8.550.000





			21


			3


			5


			1


			Transporte


			2.250.000





			21


			3


			5


			3


			Imprenta y Publicaciones - APLA


			3.000.000





			21


			3


			5


			3


			Imprenta y Publicaciones – COMISIÓN  ASESORA


			560.000





			21


			3


			5


			4


			Primas y Gastos de Seguros


			90.000





			21


			3


			5


			4.1


			Primas y Gastos de Seguro Camioneta


			300.000





			21


			3


			5


			5


			Comisiones y Gastos Bancarios


			450.000





			21


			3


			5


			6


			Internet y Hosting


			600.000





			21


			3


			5


			9


			Otros Servicios Comerciales y Financieros


			1.300.000





			21


			3


			7


			


			PASAJES Y VIÁTICOS


			1.100.000





			21


			3


			7


			1


			Pasajes


			500.000





			21


			3


			7


			2


			Viáticos


			500.000





			21


			3


			7


			9


			Otros - Fletes, acarreos y mensajería


			100.000

















			PARTIDAS PRESUPUESTARIAS


			


PRESUPUESTO


2021





			Clasificador


Económico


			


Inciso


			


Principal


			


Parcial


			


Descripción


			





			21


			3


			8


			


			IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS


			1.740.000





			21


			3


			8


			3


			Impuestos, Derechos y tasas


			90.000





			21


			3


			8


			6


			Juicios y Mediaciones


			1.500.000





			21


			3


			8


			9


			Multas y Recargo


			150.000





			21


			5


			


			


			TRANSFERENCIAS


			4.500.000





			21


			5


			4


			0


			Transferencias al ERAS  - Gastos Compartidos


			4.500.000





			22


			


			


			


			GASTOS DE CAPITAL


			257.940.000





			22


			4


			


			


			BIENES DE USO


			257.940.000





			22


			4


			1


			


			Bienes Preexistentes Edificios e Instalaciones


			230.000.000





			22


			4


			1


			2


			Edificios e Instalaciones


			230.000.000





			22


			4


			3


			


			MAQUINARIAS  Y EQUIPO


			25.000.000





			22


			4


			3


			5


			Equipos y aparatos audio visuales


			500.000





			22


			4


			3


			6


			Equipos para Computación


			6.500.000





			22


			4


			3


			7


			Equipos de Oficina, Muebles y Otros NEP


			18.000.000





			22


			4


			3


			9


			Equipos Varios


			500.000





			


22


			


4


			


5


			


			


Libros, revistas y otros elementos coleccionables


			


440.000





			22


			4


			5


			1


			Libros, revistas y otros elementos coleccionables


			440.000





			


22


			


4


			


8


			


			


ACTIVOS  INTANGIBLES / SOFTWARE


			


2.500.000





			22


			4


			8


			1


			Programas de Computación


			2.500.000
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